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Ayuntamiento de 
San Andrés del Rabanedo 

CONTRIBUCIONES ESPECIALES 
Aprobado por la Comisión Munici

pal Permanente de este Ayuntamiento 
el reparto y asignación provisional de 
cuotas por el concepto de «Contribu
ciones especiales», derivadas de la 
ejecución del proyecto de las obras de 
pavimentación de calles y construc
ción de aceras en el Barrio de la Sal 
que limita con Armunia, se hace pú
blico el acuerdo sobre el particular 
adoptado por dicha Comisión, en se
sión de C. M. P. de 4 del actual, al 
objeto de que, durante un plazo de 15 
dias y ocho más puedan formularse 
Por los interesados y vecindario en 
general las reclamaciones, reparos u 
observaciones que estimen pertinentes 
a cuyo efecto queda de manifiesto el 
oportuno expediente en la Secretaría 
Municipal para su examen, por térmi
no de quince días hábiles y horas de 
oficina. 

San Andrés del Rabanedo, a 9 de 
noviembre de 1965—El Alcalde, José 
^rnández. 
0595 Núm. 3293.—147,00 ptas. 

^ * 
* * 

D Aprobado por la Comisión Munlci-
Pal Permanente de este Ayuntamiento 
1 Aparto y asignación provisional de 
. otas por el concepto de «Contribu-

c 0l?es especiales», derivadas de la eje-
ución del proyecto de las obras de re-

r?racion y doble riego del camino ve-
^nal de Trobajo del Camino a San 

Andrés del Rabanedo, se hace público 
el acuerdo sobre el particular adopta
do por dicha Comisión, en sesión de 
C. M. P, de 4 del actual, al objeto de 
que, durante un plazo de quince días 
y ocho más, puedan formularse por 
los interesados y vecindario en general 
las reclamaciones, reparos u observa
ciones que estimen pertinentes, a cuyo 
efecto queda de manifiesto el oportuno 
expediente en la Secretaría municipal, 
para su examen por término de quince 
días hábiles y horas de oficina. 

San Andrés del Rabanedo, a 9 de 
noviembre de 1965. El Alcalde, José 
Fernández. 
5595 ^ Núm. 3294.—126,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
La Bañeza 

Habiendo sido aprobado por el 
Ayuntamiento Pleno la anexión de 
un apéndice al Reglamento por el 
que se rigen los Servicios Municipa
les de Aguas, en el sentido de que 
todas las viviendas que viertan sus 
aguas fecales a la red de saneamien
to deberán de ufilizar necesariamen
te para usos domésticos las aguas po
tables procedentes del servicio de 
abastecimiento de la población, con 
prohibición en caso de incumplimien
to de utilizar el servicio de sanea
miento, se comunica a los interesa
dos que el citado acuerdo se encuen
tra expuesto al público, durante un 
plazo de quince días, a efectos de 
que pueda ser objeto de reclamacio
nes. 

La Bañeza, 4 de septiembre de 
1965—El Alcalde Accidental, Inocen
cio Santos Vidales. 
4703 Núin.-3300.—r26,00 pías. 

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, 
en sesión extraordinaria celebrada 
el día 9 del actual, adoptó el acuer
do de prorrogar para el ejercicio de-
1966 el Presupuesto municipal ordi
nario que fue aprobado por la Dele
gación de Hacienda de esta provin
cia, para regir en el actual ejercicio 
de 1965, exponiéndose al público el 
expediente de próroga, por plazo de 
quince días hábiles, a efectos de oír 
reclamaciones. 

La Bañeza, 10 de noviembre de 
1965.—El Alcalde, Fidel Sarmiento 
Fidalgo. 
5669 < r Núm. 3295—89,25 pías. 

Ayuntamiento de. 
Soto de la Vega 

Aprobada por las Juntas Vecinales 
que a continuación se relacionan, las 
Ordenanzas que gravan los aprovecha
mientos de aguas para íiego y limpie
za de. cauces, se hallan expuestas al 
público por término de quince días en 
los domicilios de los respectivos Presi
dentes al objeto de que puedan ser 
examinadas por los interesados y for
mular las reclamaciones que crean 
oportunas. 

JUNTAS VECINALES 
Soto de la Vega—Réquejo de la 

Vega.—Vecilla de la Vega.—Oteruelo 
de la Vega.—Alcaidón de la Vega y 
Santa Colomba de la Vega. 

Soto de la Vega, 10 de noviembre 
de 1965—El Alcalde, (ilegible). 
5686 ^ Núm. 3317.-105,00 ptas. 

* 
Formados por las Juntas Vecinales 

que a continuación se relacionan, sus 



Presupuestos ordinarios de Ingresos y 
Gastos para el ejercicio de 1966, se 
hallan expuestos en los domicilos de 
los respectivos Presidentes, por plazo 
dé quince días al objeto de que pue
dan ser examinados por los interesa
dos y formularse las reclamaciones 
oportunas. 

JUNTAS VECINALES 
Soto de la Vega.—Requejo de la 

Vega.—Vecilla de la Vega.—Oteruelo 
de la Vega.—Alcaidón de la Vega y 
Santa Colomba de la Vega. 

Soto de la Vega, 11 de noviembre 
de 1965.-E1 Alcalde (ilegible). 
5686 ^ Núm. 3318.-89,25 ptas. 

* * • 
Aprobado por este Ayuntamiento el 

presupuesto municipal ordinario de 
ingresos y gastos para el ejercicio de 
1966, queda expuesto al público en la 
Secretaría municipal por plazo de 
quince días a fin de que pueda ser 
examinado y oír reclamaciones. 

Soto de la Vega 11 de noviembre 
de 1965. El Alcalde, (ilegible). 
5687 _ ^ N ú m . 3316—47,25 ptas. 

* * * 
Este Ayuntamiento de mi Presiden

cia, en sesión del día 30 de octubre 
próximo pasado, acordó modificar las 
Ordenanzas vigentes sobre carruajes y 
caballerías, de lujo y velocípedos; ro
daje o arrastre de vehículos por vías 
municipales (excepto los de motor) y 
la de tránsito de animales domésticos 
por vías municipales, hallándose el 
expediente de modificación expuesto 
al público por plazo de quince días en 
la Secretaría del Ayuntamiento. 

Soto de la Vega, 5 de noviembre 
de 1965. El Alcalde, (ilegible). 
5687 Núm. 3315.-73,50 ptas. 

Ayuntamiento de 
Villademor de la Vega 

Aprobado por este Ayuntamiento 
el Presupuesto municipal ordinario 
para el ejercicio de 1966, se halla 
expuesto al público en esta Secre
taría, por espacio de quince días há
biles, para examen y presentación 
de5 reclamaciones. 

Villademor de la Vega, 9 de no
viembre de-1965.—El Alcalde, Jesús 
Vázquez. 
5630 ^ Núm. 3258.—63,00 ptas. 

las entidades interesadas, y formularse 
reclamaciones ante la Delegación de 
Hacienda de la provincia por cualquie
ra de las causas indicadas en el artícu
lo 683 del citado Texto y por las perso
nas que enumera el artículo 684 de la 
propia ordenación. . 

Castrofuerte, 5 de noviembre de 1965. 
El Alcalde, J. Alonso. 
5570 ^ ^ N ú m . 3288—115,50, ptas, 

Tramitado expediente de habilita
ción de crédito al presupuesto ordinario 
del ejercicio actual, para atender al 
pago de distintas obligaciones, de con
formidad con lo prevenido en el ar
tículo 691 de la Ley de Régimen Lo
cal y 197 del Reglamento de Hacien
das Locales, se halla de manifiesto al 
público por término de quince días 
para oír reclamaciones. 

Castrofuerte,6 de noviembre de 1965. 
El Alcalde, J. Alonso. 

Ayuntamiento dé 
Castrofuerte 

En sesión del 5 de noviembre actual, 
ha sido aprobado por este Ayunta
miento el presupuesto formado para 
el inmediato año de 1966, y se expo
ne al público en la Secretaría de esta 
Corporación por término de quince 
días, contados desde el siguiente a la 
fecha de este edicto, según ordena el 
Art. 682 de la Ley de Régimen Local a 
fin de que pueda ser examinado por los 
contribuyentes de este municipio y por 

5609 Núm. 3289.-73,50 ptas. 

ñas municipales, en el plazo de 
ce días hábiles siguientes a 1 <̂ û n' 
blicación de este anuncio. a pu" 

Chozas de Abajo, 2 de novipn^ 
de 1965.—El Alcalde (ilegible) 
5539 í^H^úm. 3245.~273(00 

Ayuntamiento de 
Chozas de Ahajo 

En cumplimiento de los artículos 
195 y 294 del Reglamento de Ha
ciendas Locales, se hace público 
para debido conocimiento de quie 
nes puedan tener interés, la siguien 
te relación provisional de las obliga
ciones y de los créditos que se con 
sideran prescritos, para darles de baja 
en Resultas, de conformidad con el 
artículo 796 de la Ley de Régimen 
Local: 

Gastos 
De alumbrado público, año 1964, 

395,76. 
Por diversos conceptos, restos no 

invertidos de distintas partidas, año 
1963, 19.094,53 pesetas. 

Restos' de créditos no invertidos 
por no haber sido necesario, año de 
1962, diversos conceptos, 4&809,61 pe 
setas. -
CREDITOS QUE SE CONSIDERAN 

PRESCRITOS 
ingresos.—Por menor recaudación 
Año 1964.—Arbitrio Riqueza Urba 

na, 515,é5 pesetas. 
Año 1964,—Arbitrio sobre Rique 

za Rústica, 15.306,55 pesetas. 
Año 1963.—Recargo Liceiicia Fis 

cal, 99,35 pesetas. 
Año 1963.—Impuesto R. Trabajo 

Personal, 332,00 pesetas. 
Año 1963.—Impuesto sobre bicicle

tas, 15.000,00 pesetas. 
Año 1963.—Impuesto sobre perros 

150,00 pesetas. 
Año 1963.—Reintegros cuotas mu 

nicipales, 3.281,24 pesetas. 
Año 1962.—Por diversos conceptos 

45.373,13 pesetas. 
Los que se consideren con derecho 

legítimo, caso de asistirles, podrán 
oponerse a la declaración de baja 
presentando el oportuno escrito de 
bidamente justificado, en las oñc i 

re 

Ptas. 

Ayuntamiento de 
Sahagún 

Aprobado por el Ayuntamiento riP 
m i presidencia el Presupuesto ord 
nario para el ejercicio de 1966 
halla expuesto al público en la R86 
cretaría de este Ayuntamiento, poí 
término de quince días, durante W 
cuales puede ser examinado, por W 
contribuyentes y entidades interesa
das y formularse reclamaciones ante 
la Delegación de Hacienda por cual
quiera de las causas indicadas en el 
artículo 683 y por las personas que 
enumera el artículo 684 de la Ley 
de Régimen Local. 

Sahagún, 10 de noviembre de 1965, 
E l Alcalde, Tomás Sobrino. 
5637 Núm. 3261.-94,50 ptas. 

Ayuntamiento de 
Cebrones del Río 

Aprobadas por este Ayuntamiento 
las Ordenanzas para las exacciones 
municipales que han de nutrir el Pre
supuesto Municipal ordinario, quedan 
las mismas expuestas al público por 
plazo de quince días, para que eñ el 
indicado plazo puedan examinarlas y 
formular las reclamaciones contraías 
mismas ante quien y como correspon
da con arreglo a la Ley de Régimen 
local vigente. 

Las Ordenanzas aprobadas son las 
siguientes: ' 

1. a Prestación personal y de Trans
portes. 

2. a Entrada de carruajes en los 
edificios o solares particulares. 

3. a Rodaje y arrastre por vías mu
nicipales. 

4. a Desagüe de canalones, tejas y 
otros que viertan en la vía pública o 
terreno común. 

5. a Contribución, Usos y Consu
mos tarifa 5.a 

6. a Sobre a r b i t r i o por falta de 
aceras. 

7. a Limpieza y decoro de fachadas. 
Pasado el plazo indicado no se ad; 

mitirán las reclamaciones que puedan 
presentarse. 

Cebrones del Río, 7 dé noviembre 
de 1965.—El Alcalde, (ilegible). 
5677 ^ J — N ú m . 3327—178,50ptas-

Ayuntamiento de 
Joarilla 

En sesión del día cinco de noviera' 
bre de 1965, ha sido aprobado por esĵ  
Ayuntamiento el presupuesto íorI11*Le 
para el inmediato año 1966 y se exp?^ 
al público en la Secretaría ^e,estaí4(as, 
poración por término de Qu^ncef ¿ha 
contados desde el siguiente a la te 



,e eSte edicto, según ordena el articu-
jo 682 de la Ley de Régimen Local a 

(io de que pueda ser examinado por 
s contribuyentes de este municipio 

' por las Entidades interesadas y for-
Lularse reclamaciones ante la Delega
ron de Hacienda de la provincia por 
malquiera de las causas indicadas en 
el artículo 683 del citado Texto y por 
las personas que enumera el artícu
lo 684 de la propia ordenación. 

Joarilla, 5 de noviembre de 1965.— 
gl Alcalde (ilegible). 
5572 ^ Núm. 3251.-115,50 ptas. 

Ayuntamiento de 
Villa fer 

propuesto y aprobado por este Ayun
tamiento, expediente de suplemento 
de crédito por medio de^transferencia 
dentro del ejercicio actual, queda ex
puesto al público en la Secretaría mu
nicipal por espacio de quince días 
para efectos de reclamaciones. 

Villafer, 10 de noviembre de 1965.— 
El Alcalde, Sebastián Gástelo. 
5679 ^ N ú m . 3323.- 57,75 ptas. 

o o 

Aprobado por este Ayuntamiento él 
Presupuesto Municipal ordinario, for
mado para el ejercicio y año de 1966, 
queda expuesto al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento por espa
cio de quince días hábiles, para exa
men y reclamaciones. 

Villafer, 4 de noviembre de 1965.— 
El Alcalde, Sebastián Gástelo. 
5556 q - N ú m , 3 2 4 9 — 5 7 , 7 5 ptas. 

Ayuntamiento de 
Villacé 

Aprobado el presupuesto ordinario 
de este Ayuntamiento para el ejercicio 
de 1966, se halla de manifiesto al pú
blico en la Secretaría municipal, por 
espacio de quince días hábiles, para 
Que se puedan presentar por los inte
resados las reclamaciones oportunas. 

Villacé, 5 de noviembre de 1965.— 
El Alcalde, Eutimio Lozano. 
5612 .Núm. 3230.-57,75 ptas. 

* * * 
Habiendo sido formadas y aproba

das las cuentas del presupuesto muni-
clPal ordinario del ejercicio de 1964, 

como de los valores independien-
les y auxiliares del presupuesto y del 
Patrimonio municipal, se hallan las 
^smas expuestas al «público en la 
decretaría municipal por espacio de 
^ince días, para que puedan ser exa^ 
Junadas por los interesados y presen-
ar contra las mismas, las reclamacio-
nes que estimen pertinentes. 

Villacé, 5 de noviembre de 1965.— 
^ Alcalde, Eutimio Lozano. 

Ayuntamiento de 
Zotes del P á r a m o 

Aprobado por este Ayuntamiento, 
expediente de suplemento de crédito, 
número uno, dentro del año actual en 
curso, queda expuesto a l , público en 
la Secretaría municipal, por espacio 
de quince días para oír reclamaciones. 

Zotes del Páramo, a 10 de noviem
bre de 1965—El Alcalde, Anastasio 
Rodríguez. 
5675 ^ Núm. 3324.-57,75 ptas. 

v * * 
Aprobado por este Ayuntamiento el 

presupuesto municipal ordinario para 
el ejercicio de 1966, estará de mani 
fiesto en la Secretaría municipal, por 
espacio de quince días, durante cuyo 
plazo podrán formularse por los inte
resados cuantas reclamaciones estimen 
pertinentes, en contra del mismo. 

Zotés del Páramo, a 10 de noviem
bre de 1965—El Alcalde, Anastasio 
Rodríguez. 
5675 \A Núm. 3325—57,75 ptas. 

5613 Núm. 3231.-73,50 ptas. 

Ayuntamiento de 
Ali ja del Infantado 

Aprobado por la Gorporación Muni
cipal, en sesión de esta fecha, el presu
puesto municipal ordinario para el 
próximo ejercicio de 1966, se expone 
al público por espacio de quince días 
con arreglo al artículo 682 de la Ley 
de Régimen Local, en la Secretaría de 
este Ayuntamiento a los efectos de oír 
reclamaciones. 

Alija del Infantado, 11 de noviem
bre de 1965—El Alcalde, Evelio Mar
tínez. 
5696 JQ Núm. 3331 —73,50 ptas. 

Ayuntamiento de 
'J Villaquejida 

Aprobados por este Ayuntamiénto 
los documentos que se relacionan, se 
exponen al público en la Secretaría 
municipal por espacio de quince días, 
para efectos de examen y presentación 
de reclamaciones. 

Presupuesto m u n i c i p a l ordinario 
pára el ejercicio de 1966. 

Suplemento de crédito por transfe
rencia dentro del ejercicio actual de 
1965. ^ -

Villaquejida, a 6 de noviembre de 
1965.- El Alcalde, José-María Huerga. 
5584 Núm. 3253.-78,75 ptas. 

Ayuntamiento de 
Joara 

Aprobado por este Ayuntamiento 
el presupuesto ordinario formado para 
el año 1966, queda expuesto al público 
en la Secretaría municipal por espacio 
de quince días hábiles para su exa
men y presentación de reclamaciones. 

Joara, a 6 de noviembre de 1965.— 
El Alcalde, Domingo Velasco. 
5588 Núm. 3254—52,50 ptas. 

Ayuntamiento de 
Almanza 

Gonfeccionado por este Ayuntamien
to el presupuesto ordinario para el 
ejercicio de 1966, se halla de manifies
to al público en la Secretaría munici
pal por espacio de quince días para 
oír reclamáciones. 

Almanza, 8 de noviembre de 1965.— 
El Alcalde'(ilegible). 
5607 . Núm. 3224.-52,50 ptas. 

r 
Ayuntamiento de 

Castilfalé 
Aprobado por la Gorporación el pre

supuesto ordinario para el ejercicio 
de 1966, se halla de manifiesto en la 
Secretaría por espacio de- quince días 
para oír reclamaciones. 

Gastilfalé, 7 de noviembre de 1965. 
El Alcalde, Juan Riol. 
5603 Núm. 3257. 47,25 ptas. 

Ayuntamiento de 
Santa Mar ía del Monte de Cea 

Han sido aprobados por este Ayun
tamiento, transferencia, habilitación y 
suplemento de crédito en el ejercicio 
actual, el expediente se halla de ma
nifiesto al público en la Secretaría 
municipal, por el plazo de quince días, 
a efectos de oír reclamaciones. 

Santa María del Monte de Gea, a 3 
de noviembre de 1965.—-El Alcalde, 
G. Población. Í 
5560 úm. 3227.-63,00 ptas. 

Aprobado por este Ayuntamiento el 
presupuesto municipal ordinario de 
gastos e ingresos para el ejercicio de 
1966, queda expuesto al público du
rante el plazo de quince días al objeto 
de oír reclamaciones. 

Santa María Monte de Gea, 29 de 
octubre de 1965—El Alcalde, G. Po
blación. 
5557 Núm. 3226.-57,50 ptas. 

Ayuntamiento de 
Cimanes del Tejar 

Confeccionado por esta Corpora
ción municipal el Presupuesto mu
nicipal ordinario para el ejercicio de 
1966, se encuentra de manifiesto al 
público en la Secretaría del Ayun
tamiento, por término de quince 
días, contados desde el siguiente a 
su publicación en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, conforme determina 
el artículo 682 de la Ley de Régimen 
Local, a f in de que pueda ser exa
minado por los vecinos y entidades 
interesadas y formularse contra el 
mismo reclamaciones ante el ilustrí-
simo señor Delegado de Hacienda 
por cualquiera de las causas indica
das en el artículo 683 del citado tex
to legal. 

Cimanes del Tejar, 2 de noviem
bre de 1965.—El Alcalde (ilegible). 
5511 JL^ Núm. 3228.-115,50 ptas. 



Ayuntamiento de 
Cubillos del Sil 

Formado por este Ayuntamiento el 
padrón de contribuyentes por el arbi
trio de derechos y tasas por aprove
chamientos especiales, correspondien
te al actual ejercicio de 1965, se halla 
éste expuesto al público en la Secre
taría municipal por el plazo de quince 
días al objeto de que por los interesa
dos puede ser examinado y formular 
reclamaciones. 

Cubillos del Sil, a 6 de noviembre 
de 1965.-EI Alcalde, P. Nistal. 
5591 ^ Núm. 3286.-73,50 pats. 

Ayuntamiento de 
Torre del Bierzo 

Aprobado por este Ayuntamiento 
el expediente número 5¡ de modifi 
cación de créditos en el Presupues
to ordinario de 1965, cuygis habilita 
cienes y suplementos se' nutren con 
sobrante de la Liquidación del últi
mo ejercicio, para atender al pago 
de varias obligaciones, estará expues
to al público en la Secretaría mu
nicipal, por. plazo de quince días 
para oír reclamaciones. 

Torre del Bierzo, 6 de noviembre 
de 1965.—El Alcalde, Angel Raga 
Nazábal. 
5561 

queda de manifiesto al público en 
la Secretaría del Ayuntamiento, por 
el plazo reglamentario, para oír re
clamaciones. 

Valdefuentes, 4 de noviembre de 
1965—El Alcalde, Faustino García. 
5510 , Núm. 3242.-52,50 ptas. 

Ayuntamiento de 
Rápemelos del P á r a m o 

Confeccionado por este Ayuntamien
to el presupuesto municipal ordinario 
de ingresos y gastos para el próximo 
ejercicio de 1966, se halla expuesto al 
público en esta Secretaría,, por plazo 
de quince días, para que pueda ser 
examinado por las personas que lo 
deseen y formular las reclamaciones 
que consideren justas. 

Roperuelos del Páramo, 12 de no
viembre de 1965. — El Alcalde (ile 
gible). 
5700 K ) Núm. 3332.-73,00 ptas. 

espacio de quince días al objeto 
oír reclamaciones. . 06 

Tránsito de animales domésticos n 
la vía pública. POr 

Sobre rodaje y arrastre por vías mu 
nicipales. 

Licencias para construcciones. 
Desagüe de canalones. 
Trabadelo, 25 de octubre de 1965 

El Alcalde, Leoncio Rodríguez. 
5476 Núm- 3308---84,00 ptas. 

1 ° 
Núm. 3290.-84,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Quintana y Congosto 

Aprobado el presupuesto ordinario 
de este Ayuntamiento para el ejercicio 
de 1966, se halla de manifiesto al pú
blico en la Secretaría municipal por el 
plazo de quince días hábiles, para que 
puedan presentarse por los interesados 
las reclamaciones oportunas. 

Quintana y Congosto, 31 de octubre 
de 1965—El Alcalde, Venancio A l -
donza. 
5558 Núm. 3250.-63,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Va líe cilio 

Por plazo de quince días y a los 
efectos del artículo 691 de la vigen
te Ley de Régimen Local,- Texto Re
fundido de 24 de junio de 1955, se 
halla de" manifiesto al público en la 
Secretaría municipal expediente de 
Habilitación y Suplemento de Cré
dito, por insuficiencia' de consigna
ción en el Presupuesto ordinario del 
año actual. 

Vallecillo, 3 de noviembre de 1965. 
El Alcalde (ilegible). 
5514 Núm. 3243. -73,50 ptas. 

Ayuntamiento de 
Puebla de L i l l o . " 

En-sesión del día 11 de los corrien
tes ha sido aprobado por este Ayun
tamiento el Presupuesto municipal 
ordinario para el próximo año 1966, 
hallándose expuesto al público en la 
Secretar ía de este Ayuntamiento, 
durante el plazo de quince días, al 
objeto de oír reclamaciones, cuyo 
plazo empezará a contarse a partir 
de la publicación de este anuncio en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
según previene el artículo 682 de la 
Ley de Régimen Local. 

Puebla de Li l lo , 30 de octubre de 
1965—El Alcalde, Jaime Alonso. 
5509 ^ Núm. 324!.—89,25ptas 

Ayuntamiento de 
Valdefuentes del Pá ramo 

'Aprobado por la Corporación el 
Presupuesto ordinario para 1966, 

Ayuntamiento de 
San Esteban de Valdueza 

Aprobado por esta Corporación de 
mi Presidencia, el1 presupuesto muni
cipal ordinario para el ejercicio de 1966 
se halla de manifiesto al público en la 
Secretaria municipal por espacio de 
quince días para reclamaciones. 

San Esteban de Valdueza, 8 de no
viembre de 1965—El Alcalde (ilegible). 
5611 ^ - N ú m . 3313.-52,50 ptas. ^ N ú m . 3313.-

de Ayuntamiento 
Trabadelo 

Habiendo sido acordado, por este 
Ayuntamiento prorrogar el presupues
to ordinario de 1964, para el ejercicio 
actual, el expediente al efecto instrui
do se halla expuesto al público en la 
Secretaría municipal por espacio de 
quince días al objeto de oír reclama
ciones. 

Trabadelo,'25 de , octubre de 1965.— 
El Alcalde, Leoncio Rodríguez. 
5477 Núm. 3309.-52,50 ptas. 

* * * 
Reformadas por este Ayuntamiento 

las ordenanzas que a continuación se 
relacionan, se hallan expuestas al pú
blico en la Secretaría municipal por 

Ayuntamiento de 
Cea 

Debidamente aprobados por este 
Ayuntamiento los documentos que a 
continuación se detallan, quedan ex
puestos al público por espacio de 15 
días, al efecto de examen y reclama
ciones: 

Presupuesto municipal ordinario del 
año 1966. 

Ordenanzas modificadas sobre pos
tes, palomillas, etc., con ocupación de 
suelo y vuelo de la vía pública. 

Cea, 30 de octubre de 1965—El Al-• 
calde, (ilegible). 
5589 Núm. 3255.—78,75 ptas. 

• )fc 
Ayuntamiento de 

Carucedo 
Aprobados por este Ayuntamiento 

los padrones de tasa por rodaje de 
carros y bicicletas y arbitrios sobre 
perros y tránsi to de animales do
mésticos por la vía pública muni
cipal y desagüe de goteras y cana
lones, se hallan expuestos al públi
co en la Secretaría de este Ayunta
miento, durante el plazo de quince 
días, para que los interesados pue
dan interponer las reclamaciones que 
estimen oportunas. 

Carücedo, 4 de noviembre de 1965. 
E l Alcalde, Fabriciano Rodríguez. 
5636 0 Núm. 3260—84,00 ptas. 

y 2 
Ayuntamiento de 

Carracedelo 
Aprobado por este Ayuntamiento 

el Presupuesto municipal ordinario 
para el ejercicio de 1966, permane
cerá expuesto en la Secretaría 
este Ayuntamiento, por espacio 
quince días, a efectos de oír 
maciones. 

Carracedelo, 8 de noviembre 
1965.—El Alcalde, D. Pacios, 
5664 ~ . / r Núm. 3310. - 52,50 ptas. 

de 
de 

recla-

de 

Ayuntamiento de 
Sobrado 

Aprobado por este Ayuntami6^ 
el Presupuesto municipal - ordina 
para 1966, se halla expuesto al P ' 
blico en la Secretaría del Ayun^ 
miento, por espacio de quince cli 

período de reclamaciones. ^ 
de noviembre ^ 

en 
Sobrado, 

El Alcalde 
5666 

de 
(ilegible). 

Núm. 3312.-52,50?^ 
<f' 



Ayuntamiento de 
Arción 

Aprobado por la Corporación el pre
supuesto municipal ordinario para 
jg66, en cumplimiento de lo prescrito 
en la Ley de Régimen Local estará de 
manifiesto al público en la Secretaría 
municipal durante quince días, a fin 
je examen y reclamaciones que fueran 
procedente^. 

Ardón, 9 de noviembre de 1965 
Alcalde, U. Casado 

El 

5680 Núm. 3328.-63,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Benavides 

Habiendo acordado la Corporación 
municipal la modificación de las ta
rifas de adeudo de las Ordenanzas 
fiscales que se detallan, se exponen 
al público durante el plazo ' regla
mentario para que puedan ser exa
minadas y contra las mismas pue
dan presentarse las reclamaciones 
pertinentes. 

Ordenanzas que se exponen 
De puestos de venta en días de 

mercado. 
De pesaje en la báscula de la pla

za de ganados. 
Benavides, 10 de noviembre de 

1965—El Alcalde, Nicanor Fuertes. 
5660 Núm. 3320.-94,50 ptas. 

Ayuntamiento de 
Valle de Fino lie do 

Aprobado por esta Corporación el 
presupuesto municipal ordinario para 
1966, queda expuesto al publico en 
esta Secretaría, por término de quince 
días, a efectos de reclamaciones. 

Valle de Finolledo, 11 de noviembre 
de 1965—Él Alcalde, Romualdo Re
lian. /V 
5694 f j Núm 3330.-52,50 ptas. 

Ayuntamiento de 
. Val de San Lorenzo 

El presupuesto municipal ordinario 
para el ejercicio dé 1966, queda ex
puesto al público eri esta Secretaría 
Por término de quince días, a efectos 
de oír reclamaciones. 

Val de San Lorenzo, a 12 de no
viembre de 1965. — E l Alcalde, José 
Alonso. 
5693 

Ayuntamiento de 
Laguna Dalga 

Aprobado por el Ayuntamiento el 
Presupuesto municipal ordinario para 
el ejercicio de 1966, estará de ma
nifiesto al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, por espacio 
de quince días, durante cuyo plazo 
cualquier habitante del término o 
persona interesada podrá presentar 
contra el mismo las reclamaciones 
que estimen conveniente ante quien 
y como corresponde con arreglo al 
artículo 683 y concordantes de la 
Ley de Régimen Local. 

Laguna Dalga,. 10 de noviembre de 
1965. — E l Alcalde, Abelardo d e l 
Ejido. 
566J : ^ N ú m . 3321.—94,50 ptas. 

Ayuntamiento de 
Villarejo de Orhigo 

Aprobado por el Ayuntamiento el 
Presupuesto municipal ordinario para 
el ejercicio de 1966, estará de ma
nifiesto al público en la Secretaría 
de esta Corporación, por espacio de 
quince días, durante cuyo plazo 

fcualquier habitante del término o 
persona interesada podrá presentar 
contra el mismo las reclamaciones 
que estimen pertinentes, de confor
midad con lo preceptuado en el ar
tículo 683 y concordantes de la v i 
gente Ley de Régimen Local. 

Villarejo de Orbigo, 10 de noviem
bre de 1965.—El Alcalde (ilegible). 

Núm. 3314.-52,50 ptas. 

Entidades menores 

5629 Núm. 3292.-89,25 pta?. 

Ayuntamiento de 
Vega de Infanzones 

Aprobado por esta Corporación de 
^ presidencia el Presupuesto mu
nicipal ordinario para el ejercicio de 
^oG, se halla de manifiesto al públi-
0̂ en la Secretaría municipal, por 
pació de quince días, para oír re

finaciones. 
, vega de Infanzones, 8 de noviem-
°re de 1965. — E l Alcalde, Rafael 
b^Pano. 

32 w ; Núm. 3311 --83,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Valdesamario 

Aprobádo por este Ayuntamiento 
el Presupuesto municipal ordinario 
para el ejercicio de 1966, se halla 
expuesto al público en la Secretaría 
municipal, por espacio de quince 
días, para ser examinado y oír fe 
clamaciones. 

Valdesamario, 8 de noviembre de 
1965—El Alcalde, Manuel Diez. 
5665 Núm. 3322.-57,75 ptas 

Junta Vecinal de Villacelama 
Formado por esta Junta el presu

puesto extraordinario para atender al 
costo de las obras de lavaderos y abre
vaderos de esta localidad, se halla el 
mismo expuesto al público en el domi
cilio del Sr. Presidente por término de 
quince días a los efectos de oír recla
maciones. 

Villacelama, 2 de noviembre de 1965. 
El Presidente, Nemesio Llórente. 
5484 X" Núm. 3307.-57,75 ptas. 

Ayuntamiento de 
Congosto 

Aprobado por este Ayuntamiento 
el Presupuesto municipal ordinario 
para el ejercicio económico de 1966, 
queda expuesto al público en la Sé-
cretaría^ municipal, durante el plazo 
dé quince días hábiles, al objeto de 
que dentro de dicho plazo |pueda 
ser examinado y formular las recla
maciones que se estimen pertinen
tes. 

Congosto, K) de noviembre de 1965. 
El Alcalde (ilegible). 
5631 Núm. 3291.-73,50 ptas. 

Junta Vecinal de Sardonedo 
Acordada poi esta Entidad la impo

sición de las exacciones, juntamente 
con las tarifas y Ordenanza que a con
tinuación se expresan, se exponen al 
público por término de quince días al 
objeto de oír reclamaciones: 

Contribuciones especiales. 
Sardonedo, 2 de octubre de 1965.— 

El Presidente, Juan Antonio Mayo. 
5103 ^ Núm. 32^9—57,75 ptas 

r 
Junta Vecinal de 

Ambasaguas de Curueño 
Confeccionado y aprobado por esta 

Junta Vecinal el Presupuesto ordi
nario para el ejercicio de 1966, se 
halla de manifiesto al público en 
casa del señor Presidente para que 
pueda ser examinado por los inte
resados y presentar las reclamacio
nes que estimen pertinentes. 

Ambasaguas de Curueño, 27 de oc
tubre de 1965 —El Presidente, Abel 
Escapa Redondo. 
5393 Núm. 3270.-68,25 ptas. 

Jurita Vecinal de 
Pardesiuil de Curueño 

Confeccionado y aprobado por esta 
Junta Vecinal el presupuesto ordinario 
para el próximo ejercicio de 1966, se 
halla de manifiesto al público en casa 
del Sr. Presidente para que pueda ser 
examinado por los interesados y pre
sentar las reclamaciones que estimen 
pertinentes. 

Pardesivil de Curueño, 27 de octubre 
de 1965.—El Presidente, José Tascón. 
5426 ^ Núm. 3306.-68,25 ptas. 

Junta Vecinal de 
Antoñán del Valle 

Aprobado por esta Junta Vecinal el 
presupuesto ordinario para el ejercicio 
de 1966, durante el plazo reglamenta
rio permanecerá expuesto al público 
en el domicilio del Sr. Presidente para 
que pueda ser examinado y contra el 
mismo puedan presentar las reclama
ciones pertinentes. — 

Antonán del Valle l l*de noviembre 
de 1965.—El Presidente. 
5701 - v - N ú m . 3319—63,00 ptas. 

r 



Junta Vecinal de 
San Feliz de Orbigo 

Aprobado por esta Junta Vecinal el 
presupuesto ordinario para el ejercicio 
de 1966, durante el plazo reglamen
tario permanecerá expuesto al público 
en el domicilio del Sr. Presidente de 
la Junta Vecinal, para que pueda ser 
examinado y contra el mismo puedan 
presentarse las reclamaciones perti
nentes. 

San Feliz de Orbigo, 9 de noviem
bre de 1965.—El Presidente, Fernando 
García. ^ 
5604 " f^ Núm. 3283—73,50 ptaa. 

Junta Vecinal de 
Villares de Orbigo 

Aprobado por esta Junta Vecinal 
el Presupuesto ordinario para 1966, 
durante el plazo reglamentario per
manecerá de manifiesto al público a 
fin de que, en el domicilio del se
ñor Presidente, pueda ser examina
do y contra el mismo puedan pre
sentarse las reclamaciones pertinen
tes. -

Villares de • Orbigo, 10 de noviem
bre de 1965.—El Presidente, Vicente 
Andrés. 
5628 Núm. 3285—73,50 ptas 

Junta Vecinal de 
Santiháñez de Valdeiglesias 

Aprobado por esta Junta Vecinal 
el Presupuesto ordinario para el 
ejercicio de 1966, durante el plazo 
reglamentario permanecerá de ma
nifiesto al público en el domicilio 
del señor Presidente, para que pue
da ser examinado y contra el mismo 
puedan preesntarse las reclamacio
nes pertinentes. 

Santibáñez de Valdeiglesias, 11 de 
noviembre de 1965.—El Presidente, 
Julio Fuertes. 
5627 ) Q Núm. 3284.-73,50 ptas. 

S i l DE LO [OniEIlOHiETRIITIVO 
VALLADOLID 

Don José de Castro Grangel, Presi
dente de la Sala de lo Contencioso-
Aministrativo, de la Audiencia 
Territorial de Valladolid. 
Hago saber: Que ante la Sala de 

lo. Contencioso-Administrativo se ha 
interpuesto recurso 174 de 1965, por 
el Procurador don José María Stam-
pa Ferrer, en nombré y represen
tación de "Antracitas Gaiztarro, So
ciedad Anónima", contra acuerdo o 
resolución del Tribunal Económico-
Administrativo Provincial de León, 
fecha 31 de jul io de 1965, notificado 
el 8 de septiembre siguiente, relati
vo a liquidación practicada por la 
Admnistración de Rentas Públicas 
de dicha provincia, como consecuen
cia de censura practicada por la Ins
pección- Técnica de Impuestos Mine
ros, sobre el producto bruto de mi 

nas, durante el primero y segundo 
trimestres de 1964-, por' importe de 
56.533,93 pesetas. 

Habiéndose acordado en providen
cia de esta fecha se anuncie la in
terposición del recurso mencionado, 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, para que llegue a conocimiento 
de los que tengan interés directo en 
el negocio y quieran -coadyuvar en 
él a la Administración, y de cuan
tos puedan tener algún derecho en 
el acto recurrido, según lo dispuesto 
en el artículo 64, número 1.° de |a 
Ley de esta Jurisdicción. 

Dado en Valladolid, a ocho de no
viembre de m i l novecientos sesenta 
y cinco—José de Castro Grangel. 
5653 Núm. 3337.-215,25 ptas. 

Don José de Castro Grangel, Presi
dente de la Sala de lo Contencioso-

, Aministrativo, de la Audiencia 
Territorial de Valladolid. 
Hago saber: Que ante la Sala de 

lo Contencioso-Administrativo se ha 
interpuesto recurso, registrado con 
el húmero 175 de 1965, instado a 
nombre de "Antracitas de Gaiztarro, 
S. A.", contra acuerdo deL Tribunal 
Económico-Administrativo de León 
de 31 de jul io de 1965, dictado en la 
reclamación número 165 de 1964 re 
lativo a liquidación practicada por 
la Inspección Técnica de Impuestos 
Mineros, sobre el Producto Bruto de 
las Minas durante el cuarto trimes
tre de 1962 y año 1963. ^ 
- Habiéndose acordado en providen
cia' de esta fecha se anuncie la in
terposición del recurso mencionado 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, para que llegue a conocimiento 
de los que tengan interés directo en 
el negocio y quieran coadyuvar en 
él a la Administración, y de cuan 
tos puedan tener algún derecho en 
el acto recurrido, según lo dispuesto 
en el artículo 64, número 1.° de la 
Ley de esta Jurisdicción. 

Dadó en Valladolid, a ocho de m> 
viembre de m i l novecientos sesenta 
y cinco.—José de Castro Grangel. 
5654 Núm. 3338.—183,75 ptas 

Don José de Castro Grangel, Presi 
dente de la Sala de lo Contencioso-
Áministrativo, de la Audiencia 
Territorial de Valladolid. > 
Hago saber: Que ante la Sala de 

lo Contencioso-Administrativo "̂ se ha 
interpuesto recurso, registrado con 
el número 173 de 1965, a nombre de 
"Carbonífera de la Espina de Tre 
mor, S. A.", contra acuerdo del T r i 
bunal Económico-Administrativo de 
León de 31 de jul io de 1965, dictado 
en la reclamación número 170 de 
1964 relativa a la liquidación prac 
ticada por la Administración de Ren 
tas Públicas por Recargo Municipal 
sobre Producto Bruto de las Minas 

Habiéndose acordado en providen 
cia de esta fecha se anuncie la in
terposición del recurso mencionado. 

en el BOLETÍN OFICIAL de la pr • 
de los que tengan interés directo^111" 
el negocio y quieran coadyuvar 611 
él a la Administración, y eri 

tos puedan tener algún derecho ^ 
el, acto recurrido, según lo dispues?1 
en. el artículo 64, número 1.° í0 
Ley de esta Jurisdicción. 

Dado en Valladolid, a ocho de n 
viembre de m i l novecientos sesent^ 
y cinco.—José de Castro Grangel a 
5650 ^ Núm. 3334.-173,25 ptas. 

Juzgado Municipal de Pónferrada 
Don Lucas Alvarez Marqués, Secre

tario del Juzgado Municipal de 
Pónferrada. 
Doy fe: Que en el juicio de fal

tas número 251 de 1965, a que se hará 
mérito, se dictó la sentencia cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva son 
del tenor li teral siguiente: 

"Sentencia—En Pónferrada, a 30 
de octubre de 1965.—Vistos' por el se
ñor don Paciano Barrio Nogueira 
Juez municipal de la misma, los, pre
sentes autos de juicio verbal de fal
tas número 251 de 1965, en el que 
son partes: el Ministerio Fiscal en 
representación de la acción pública; 
de una parte, don Fidencio Iglesias 
Puertas, Alcalde - Presidente d e l 
Ayuntamiento de Páramo del Sil; 
de otra, don José Carro Víctor, de 33 
años, casado, conductor y vecino de 
Páramo del S i l ; y de otra, los her
manos Eusebio y Octavio Santín Ro
bles, de 30 y 25 años, casado y sol
tero, naturales y vecinos de Corbón 
del Sil, actualmente en el extranje
ro, sobre lesiones; y 

Fallo: Que debo condenar y con
deno a los acusados ya * circunstan
ciados Eusebio y Octavio Santín Ro
bles, como autores de una falta de 
lesiones, a la pena de siete días de 
arresto menor y gastos médicos y de 
farmacia consiguientes, y a las cos
tas procesales de este juicio. Y se 
absuelve libremente a José Carro 
Víctor, de las lesiones inferidas a 
Eusebio Santín, por legítima de
fensa." 

Y para que conste y sirva de no
tificación en forma a los condena
dos Eusebio y Octavio Santín Ro
bles, que se encuentran en el extran
jero con conocimiento de que se se
guían las actuaciones, expido la pre
sente en Pónferrada, a dos de no
viembre de 1965.—Lucas Alvarez 
Marqués. 5640 

- . •.' , - P ' 0 • • • i-éZ 
Don Lucas Alvarez Marqués, Secre

tario del Juzgado Municipal de 
Pónferrada. , 
Doy fe: Que en el juicio de ta1' 

tas número 244 de 1965, a que f 
hará mérito, se dictó la sentencia 
cuyo encabezamiento y parte disP0' 
sitiva son del tenor literal siguí ente 

30 "Sentencia.—En Pónferrada, a 
de octubre de 1965.—El señor don 
Paciano Barrio Nogueira, Juez na 
nicipal de la misma, ha visto * 



utos de juicio de faltas número 244 
je 1965, entre partes: de la una, la 
o g. N . F.-E., representada por el 
procurador don Eduardo González 
rpaladriz, con ejercicio en los Tribu
nales de esta ciudad; y de la otra, 
yiannel Otero Vicente, de 26. años, 
casado, labrador, hijo de Francisco 
y Ramira, natural y vecino de Ro-
blido (Orense), sobre infracción de 
policía de Ferrocarriles, y habiendo 
sj¿o parte en representación de la 
acción pública el señor Fiscal mu
nicipal; y 

Fallo: Que debo condenar, y con
deno al acusado ya circunstanciado 
Manuel Otero Vicente, como autor 
¿e una falta de Policía de Ferocarri-
les, a la pena de 25 pesetas de mul
ta en papel de pagos al Estado, im
poniéndole las costas procesales." 

Y para que conste y sirva de no
tificación en forma al condenado, 
que está en paradero ignorado, ex
pido la presente en Ponferrada, a 
dos de noviembre de m i l novecien
tos sesenta y cinco.—Lucas Alvarez 
Marqués. 5639 

Don Lucas Alvarez Marqués, Secre
tario del Juzgado Municipal de 
Ponf errada. 
Doy fe: Que en el juicio de faltas 

número 275 de 19p5, a que se hará 
mérito, se dictó l a sentencia cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva 
son del tenor li teral siguiente: 

"Sentencia.—En Ponf errada, a 29 
dé octubre de 1965.—El señor don 
Paciano Barrio Nogueira, Juez mu
nicipal de la misma, ha visto los 
precedentes autos de juicio de fal
tas número. 275 de 1965, sobre lesio
nes, a instancia del señor Fiscal m u 
nicipal; y entre partes: de una, Ma 
nuel Cordeiro Guiñas, de 33 años, 
soltero, jornalero, hijo de Francisco 
y Clotilde, natural de Aguasanta& 
Cotobad (Ponteyedra) y actualmen 
te en ignorado paradero; y de otra, 
José-Fernández López, de 27 años, 
casado, industrial, natural de San 
Vicente (Orense) y vecino de: Pára
mo del S i l ; y 

Fallo: Que debo condenar y con 
deno a Manuel Cordeiro Guiñas, 
como autor de una falta de maltra 
tos, a la multa de 250,00 pesetas en 
Papel de pagos al Estado, y tres 
cuartas partes de las costas del j u i 
ció; y condeno a José Fernández 
López, como autor de una falta de 
lesiones, con una circunstancia ate 
guante, a la pena de un día de arre& 
to menor y pago de gastos médicos 
y. de farmacia e indemnización al le 
Roñado en 60 pesetas por cada día 
de baja, y cuarta parte de las eos 
tas procesales." 

Y para que conste y sirva de no
tificación en forma a las partes en 
^norado paradero expido la presen
te en Ponf errada, a dos de noviem 
bre de m i l novecientos sesenta y cin 
Co-—Lucas , Alvárez Marqués. 5638 

Don Lucas Alvarez Marqués, Secreta
rio del Juzgado Municipal de Pon-
ferrada. 
Doy fe: Que en el juicio verbal de 

faltas núm. 172 de 1965, a que se hará 
mérito, se dictó la sentencia, cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva, son 
del tenor literal siguiente: 

«Sentencia.—En Ponferrada, a 23 de 
agosto de 1965—El Sr. D. Manuel A l 
varez Martínez, Licenciado en Dere
cho y Juez Municipal sustituto de esta 
ciudad y su comarca, habiendo visto 
los precedentes autos de juicio de fal
tas, en que han sido partes, el Minis
terio Fiscal en representación de la 
acción pública, de la otra como lesio
nado Amando Ramón Ramón, y de 
otra como inculpado Enrique Velasco 
Robla, ambos mayores de edad, ca
sados y vecinos de Fabero, sobre im
prudencia simple con lesiones, y 

Fallo: Que debo absolver y absuelvo 
libremente con toda clase de pronun
ciamientos favorables a Enrique Ve-
lasco Robla, de la falta que se le im
putaba de imprudencia punible, de
clarándose de oficio las costas cau
sadas.* 

Y para que conste y sirva de notifi
cación a Amando Ramón Ramón,, ac
tualmente en el extranjero, expido la 
presente en Ponferrada, a 12 de no
viembre de 1965.—Lucas Alvarez. 

, 5763 

Don Lucas Alvarez Marqués, Secreta 
rio del. Juzgado Municipal de Pon-
ferrada. 
Doy fe: Que en el juicio verbal de 

faltas núm. 178 de 1965, a que se hará 
mérito, se dictó la sentencia cuyo em-
cabezamiento y parte dispositiva son 
del tenor literal siguiente: 

«Sentencia.—En Ponferrada, a 23 de 
agosto de 1965—El Sr. D. Manuel A l 
varez Martínez, Licenciado en Dere
cho y Juez Municipal sustituto de esta 
ciudad y su comarca, habiendo visto 
los precedentes autos de juicio, de 
faltas, en que han sido partes, el M i 
nisterio Fiscal en representación de la 
acción pública, de una parte Alejandro 
Oubiña Lámela, de 33 años, casado, 
jornalero, hijo de Francisco y Carmen, 
natural de Tomeza (Pontevedra), y 
vecino de Páramo del Sil, y de otra 
parte César Fernando, de 32 años, ca
sado, jornalero, hijo de Albertina, na
tural de Río de Forno-Vanháis (Por
tugal) y domiciliado en dicho Páramo 
del Sil, sobre lesiones, y . 

Fallo: Que debo condenar y conde
no al acusado César Fernando, como 
autor de una falta de lesiones, a la 
pena de diez días de arresto menor, y 
pago de costas procesales, con gastos 
médicos e indemnización de cien pe
setas al perjudicado. Y una vez firme 
esta sentencia, dése cuenta a los efec
tos del Decreto de Indulto de 22 de 

'julio próximo pasado. 
Y pára que conste y sirva de notifi

cación en forma al inculpado, César 

Fernando, actualmente en ignorado 
paradero, expido la presente en Pon-
ferrada, a 12 de noviembre de 1965.— 
Lucas Alvarez. • 5764 

Requisitoria 
Por la presente, requiero, ruego y 

encargo a todas las Autoridades y 
Agentes~"de la Policía Judicial proce
dan a la busca y detención del pena
do Serafín Aller Bulnes, hijo de Sera
fín y de Basilisa, de treinta y seis años 
de edad, de estado soltero, vecino que 
fue de Trobajo del Camino, natural 
de Castro Cillorigo (Santander), cuyo 
actual paradero se ignora, para que 
cumpla ocho días de arresto que le 
resultan impuestos en juicio de faltas 
núm. 159 de 1965 por lesiones y daños; 
poniéndolo, caso de ser habido, a dis
posición de este Juzgado Municipal 
número dos de León. ^ 

Y para que se inserte en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia se pone el 
presente en León, a doce de noviem
bre de mi l novecientos sesenta y cinco. 
El Juez Municipal, Siró Fernández.— 
El Secretario, (ilegible). _ 5714 

Tutelar de M e n le la provincia 
le León 

E D I C T O 
Para surtir efectos en el expe

diente seguido en este Tribunal con 
el número 35 de, 1963 se cita, por 
medio del presente, a Remedios Gar
cía Marabe, mayor de edad, soltera, 
sus labores, vecina que fue de León, 
con domicilio en San Lorenzo, 13, 
cuyo actual, paradero se desconoce, a 
fin de que comparezca en las ofici
nas de este Tribunal, sitas en la plan
ta baja de la casa número 2 de la 
Plaza de las Torres de Omaña, en 
el plazo de quince días, a contar de 
publicación de este edicto, para "una 
diligencia que le interesa, bajo aper
cibimiento de que, de no compare
cer en el plazo previsto, se tendrá 
por practicada la misma, parándole 
los perSuicios a que hubiera lugar 
en derecho. 

Y para su publicación en el BO
LETÍN OFICIAL de esta provincia, se 
expide el presente, visado por la 
Presidencia, en la ciudad de León, 
a diez de noviembre de m i l nove
cientos sesenta y cinco.—El Secre
tario, Mariano Velasco.—Visto Bue
no: E l Presidente , del Tribunal, 
Francisco del Río Alonso. 5659 

• • • 
. Para . surtir 1 efectos en el expe

diente seguido en este Tribunal con 
el número 299 de 1965 se cita, por 
medio del presente, a Simón Ibáñez 
Moreno, mayor de edad, casado, en-
cofrador, hijo de Antonio y de Ma
ría, vecino que fue de León, con do-' 
micilio en el barrio de la Inmacu
lada, número 25, cuyo actual para
dero se desconoce, a f in de que com-
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parezca en las oficinas de este T r i 
bunal, sitas en la plánta baja de la 
casa número 2 de la plaza de las 
Torres de Omaña, en el plazo de 
quince días, a contar de publicación 
de este edicto, para una diligencia 
que le interesa, bajo apercibimiento 
de que, de no comparecer en el pla
zo previsto, se tendrá por practica
da la misma, parándole los perjui
cios a qufe hubiera lugar en dere
cho.' 

Y para su publicación en el BO
LETÍN OFICIAL de esta provincia, se 
expide el presente, visado por la 
Presidencia, en la ciudad de León, 
a diez de noviembre de m i l nove
cientos sesenta y cinco.—El Secre
tario, Mariano Velasco,—Visto Bue
no : E l Presidente del Tribunal, 
Francisco del Río Alonso. 5656 

Para surtir efectos en los expe
dientes seguidos en este Tribunal con 
los números 237 al 240 de 1964 se 
cita, por medio del presente, a Ob
dulio Carvajal Mazuelas y a su es
posa María Andrés Pinto, mayores 
de edad, peón y sus labores, respec
tivamente, que vivieron en la loca
lidad de Cistierna (León) y poste
riormente en Erandio, calle de Ba
saba, 1, bajo, provincia de Vizcaya, 
cuyo actual paradero se desconoce, 
a f in de que comparezcan en las ofi
cinas de este Tribunal, sitas en la 
planta baja de la casa número 2 de 
la Plaza de las Torres do Omaña, en 
el plazo de -quince días, a contar de 
publicación de este edicto, para una 
diligencia que les interesa, bajo 
apercibimiento de que, de no com
parecer en el plazo previsto, se ten
drá" por practicada la misma, parán
doles los perjuicios a que hubiera 
lugar en derecho. 

Y para su publicación en el BO
LETÍN OFICIAL de esta provincia, se 
expide el presente, visado por la 
Presidencia, en la ciudad de León, 
a diez de noviembre de m i l nove
cientos sesenta y cinco.~El Secre
tario, Mariano Velasco.—Visto Sue
no: E l Presidente del Tribunal, 
Francisco del Río Alonso. 5657 

* -* * 
Para surtir efectos en los expe

dientes seguidos en este Tribunal con 
los números 26 al 33 de 1965^0 cita, 
por medio del presente, a Piedad 
Manilla Ruiz, mayor de edad, casa
da, sus labores, vecina que fue de 
León, con domicilio en Valdelamora 
de Abajó, 19, cuyo actual paradero 
se desconoce, a f in de que compa 
rezca en las oficinas de este Tribu
nal, sitas en la planta baja de la 
casa número 2 de la Plaza de las 
Torres de Omaña, en el plazo de 
quince días, a contar de publicación 
de este edicto, para una diligencia 
que le interesa, bajo apercibimien 
to de que, de no comparecer en el 
plazo previsto, se tendrá por prac

ticada la misma, parándole los per
juicios a que hubiera lugar en de
recho. 

Y para su publicación en el BO
LETÍN OFICIAL de esta provincia, se 
expide el presente, visado por la 
Presidencia, en la ciudad de León, 
a diez de noviembre de m i l nove
cientos sesenta y cinco.—El Secre
tario, Mariano Velasco.—Visto Bue
no: E l Presidente del Tribunal, 
Francisco del Río Alonso. 5658 

Para surtir efectos en el expediente 
seguido en este Tribunal con el nú
mero 228 de 1956, se cita por medio 
del presente a Ignacio Villoría Gonzá
lez, mayor de edad, casado, vecino 
que fue de esta ciudad de León, con 
domicilio en Camino del Hospital, nú
mero 5, cuyo actual paradero se desco
noce, a fin de que comparezca en las 
oficinas de este Tribunal, sitas en la 
planta baja de la casa número 2 de la 
Plaza de las Torres de Omaña, en el 
plazo de quince días, a contar de la 
publicación de este edicto, para una 
diligencia que les interesa, bajo aper
cibimiento de que, de no comparecer 
en el plazo previsto, se tendrá por 
practicada la misma, parándoles los 
perjuicios a que hubiera lugar en de 
recho. 

Y para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, se expide el 
presente, visado por la Presidencia, en 
la ciudad de León, a nueve de no 
viembre de mi l novecientos sesenta y 
cinco.—El Secretario, Mariano Velas-
co.—V.0B.0: El Presidente del Tribunal, 
Francisco del Río Alonso. 5681 

ANUNCIOS PÁRTICULÁRES 
Comunidad de Regantes 

Í/ usuarios de l a Presa del Molino, 
de Villamartín de Don Sancho 

Antonio Oveja Villaíañe,- Presidente 
nombrado por los regantes y usua
rios de la Presa del Molino, de V i 
llamartín de Don Sancho. 
Hago saber: Que celebrada Junta 

General de régantes el pasado día 
treinta y uno de octubre y nombrada 
la Comisión organizadora que cuide 
de redactar los proyectos de Ordenan
zas y Reglamentos del Sindicato y 
Jurado de Riegos, por .el presente se 
convoca nuevamente a Junta General, 
que tendrá lugar el próximo día doce 
de diciembre, a las once de la maña
na, en los locales del Ayuntamiento. 
Tiene por objeto esta reunión, el exa
men de los proyectos de Ordenanzas 
y Reglamentos del Sindicato y Jurado 
de Riegos. 

Villamartín de Don Sancho, a dos 
de noviembre de mi l novecientos se-
sente y cinco.—Antonio Oveja. 
5688 Núm. 3299.—131,25 ptas. 

Comunidad de Regantes 
de Sorriba, Cistierna y Vidanes 

Por el presente edicto se cita a Junt 
General ordinaria en primera conv 
catoria a todos los usuarios de es? 
Comunidad de Regantes, para 
comparezcan en el domicilio social 
día cinco de diciembre próximo, a la 
quince horas, con el siguiente orden 
del día. 

1. ° Examen y aprobación, si proce-
de, del Proyecto de Presupuesto qu¡ 
para el año próximo elaboró el Sindi-
cato. 

2. ° Examen de la Memoria semes
tral presentada por el Sindicato. 

3. ° Asuntos que propongan los 
usuarios para ser tratados en la próxi
ma Junta que se haya de celebrar. 

Sorriba, 5 de Noviembre de 1965.— 
El Presidente de la Comunidad, Fruc
tuoso Diez. 
5577 ^ ú m . 3304—115,50 ptas. 

Comunidád de Regantes 
de Presa Unica de Ali ja del Infantado 

De conformidad con lo dispuesto en 
el articulo 51 de las Ordenanzas de 
esta Comunidad, se convoca a Junta 
General ordinaria a todos los partíci
pes de la misma, el día veintiocho de 
noviembre actual, a las once horas en 
primera convocatoria y a las doce en 
segunda, en el local de costumbre, con 
arreglo al siguiente 

Orden del Día 
1. ° Lectura y aprobación, si pro

cede, del acta de la sesión anterior. 
2. ° Examen de la memoria semes

tral que ha de presentar el Sindicato. 
3. ° Examen y aprobación, si pro

cede, de los presupuestos de ingresos 
y gastos para el año siguiente que ha 
de presentar el Sindicato. 

4. ° Ruegos y preguntas. 
Alija del Infantado, 2 de noviembre 

de 1965—El Presidente, Germán Pérez. 
5459 Núm. 3303 —115,50 ptas. 

Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de León 

Habiéndose extraviado la libreta 
número 171.557 de la Caja de Ahorros 
y Monte de Piedad de León, se hace 
público que si antes de quince días, a 
contar dé la fecha de este anuncio, 
no se presentara reclamación alguna» 
se expedirá duplicado de la roísnia. 
quedando anulada la primera. 
5699 <r Núm. 3302.—52,50 ptas-

* * 
Habiéndose extraviado la libreta 

número 144.626 de la Caja de Ahorros 
y Monte de Piedad de León se nace 
público que si antes de quince día < 
a contar de la fecha de este anuncio, 
no se presentara reclamación algún • 
se expedirá duplicado de la roism » 
quedando anulada la primera. 
56Q8 . Núm. 3301.-52,50 ptas' 


